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CORTE SUPERIOR DEjUSTICIA DE AMAZONAS 
Juzgado de Investigación Preparatoria de Rodríguez de Mendoza 

"Año de la Consolidación del Mar de Gruu" 

EDICTO 

En el Expediente W 044 - 2015-01 , en los seguidos 

contra LINO PINEDa CULQUI y OTRO, sobre 

Coacción y Secuestro, en agravio de Romelio 

Orlando Linares Infante y Otro ante el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Rodriguez de Mendoza, 

ha resuelto lo siguiente: 

Resolución W OCHO, de fecha catorce de diciembre 

del año dos mi l dieciséis, se resuelve CONSENTIDA la 

Resolución número SIETE de fecha dieciséis de 

noviembre del año dos mil dieciséis, que declara 

FUNDADO EL SOBRESEIMIENTO de la presente 

investigación, seguida contra LINO PINEDO 

CULQUI, ANIBAL ENCINA LÓPEZ, LEANDRO 

GOÑAS TORRES, EMERSON CARO 

CHUQUIMBALQUI, NORMANDO OYARCE ACOSTA 

y VíCTOR HIDALGO GUELAC, en el proceso que se 

les siguió por la presunta comisión de los delitos 

contra la Libertad Personal - COACCiÓN Y 

SECUESTRO, en agravio de ROM EllO ORLANDO 

LINARES INFANTES Y SANTOS SAMUEL 

COBALQUE DELGADO. LEVANTASE las medidas 

coercitivas de caracter personal y/o real dictadas contra 

el imputado y sus bienes. ANÚLENSE los 

antecedentes judiciales y/o policiales derivadas del 

presente proceso. ARCHIVES E DEFINITIVAMENTE. 

Se notifica a los agraviados ROM EllO ORLANDO 

LINARES INFANTE Y SANTOS SAMUEL COLBAQUE 

DELGADO. 

San Nicolás, 14 de diciembre del 2016 

JU EZ GÁLVEZ 
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